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Abancay. 09 de dic¡embre de 2021

vrsTo:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Un¡versidad es autónoma en su rÉg¡men normativo, de gob¡emo, académico, administrativo y
económico, concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, d6 conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria N'
30220, es una de las atribuc¡ones del Consojo Universitario, ratificar, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicenectorados, asÍ como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
investigación, la política general de formación académica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 litemles b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la
Universidad;

Que, mediante Resolución de Consé¡o D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la
licencia ¡nst¡tucional a la Un¡veEidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal con
vigencia de se¡s (06) años comput¿dos, a part¡r de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, por Oficio N'051-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de noviembre de 2021, remitido por el
V¡cenector Académico, solicitando la ratif¡cación de la Resolución de Vicenectorado Académico
N' 0059-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de noviembre de 2021, que aprueba e¡ Comité de
Seguridad Biológica de la Sede Abancay de la Un¡vers¡dad Tecnológba de los Andesi

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Univers¡tario dé fecha 07 de diciembre de 2021, en
Consejo Un¡vers¡tario por mayoría ACORDÓ, ratificar la Resolución dé VicenBctorado
Académico N' 0059-2021-UTEA-VRAC dé fecha 19 de noviembre de 2021, que resuelve en su
ArtÍculo Primero: "APROBAR, la conformación del COMITÉ DE SEGURIDAD BIOLÓGICA de la
Sod6 Abancay, conforme a lo expuesto en la parte considerativa por el período de un año o dos
semestres académ¡cos a part¡r de la em¡sión de la presente resoluc¡ón, el mismo que está
conformado de la siguiente manera: (... );

En uso de las atribuciones conforidas al sgñor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
And6s, dispuestas porla Ley Univers¡tarie No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tario N' 0038-2021-
UTEA - CEU de f*ha 27 de agosto del año 2021, ratmcado medianté Resolución de Consejo
Un¡versitar¡o No 1040-202'l-UTEA-CU (e) de fecha 09 de sét¡embre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N' 6649-2021-SUNEDU-o2-15{2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
02-1542 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre dé 2021.
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El Oficio N' 051-2021-UTEA-VRAC de f€cha 19 de noviembre de 2021, remitido por 6t
Vicenector Acedémico, sol¡c¡tendo la ratificsción d6 la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Acedém¡co
N' 0059-2021-UTEA-VRAC de fechs 19 de noviembre de 2021, yi

CONSIDERANDO:
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 30 de
noviembre de 2021, la Resolución de Vicenectorado Académico N" 0059-2021-UTEA-VRAC de
fecha 19 de nov¡embre de 2021, que resuelve en su Articulo Primero: 'APROBAR, la
conformación del coMlTÉ DE SEGURIDAO BIOLÓGICA de la Sede Abancay, confofmc a
lo expuesto en la parte consideraüva por el periodo de un año o dos semostres
académicos a partir de la emisión de la prcsente rGsoluc¡ón, el m¡smo que está
confornado de la sigu¡ente manera:

N' ÑOMBRE Y
APELLIDOS

GRADO
ACADÉMICO

TITULO
PROFESIONAL

ESPECIALIOAD CATEGORIA CARGO

1

lsabél
Huamán
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Bióloga
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Capeit*¡oné§
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Tiempo parclal

Primer
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3
Kristh€l
Jaylans
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A€di,
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Ambiental

lngen¡ero
Arllbiéñtál
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Géstióñ de
Recu rsoa
Hldr¡co!

Docente
conhalado a

f¡empo
Compleb

Seguñdo
M¡embro

Formando parte de la presente rcsolución en fojas 02

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectjvo cumpiimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, Ia publ¡cacón de la presente Resolución en el portal
WEB la Univers¡dad

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

Un los AMes
ALVAREZ

rio Gen
Universklad fecnologica de ¡os Andes.
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